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Circular 
dj*f'--^ndose presentado la epizootia 

en Ve a^losa> conocida vulgarmen 
c* nombre de «patera», en el 

úi c,eJa especie porcina existente 
^Ohi» rm*no municipal de Borja, este 
Lr;, pn° Civil, a propuesta de la Jefa- 

i*'^inicia] de Producción Animal
De^e8ación de Agricultura de 

' Ven¡,i<,Za’ y en cumplimiento de lo pre- 
'ítiil/'jy1 d artículo 134, capítulo XII, 
^h¡ H, del vigente Reglamento de 

'i,138 de 4 de febrero de 1955 
Cecial del Estado» de 25 de 

da] ' Procede a la declaración ofi- 
^íií ]2 *a ex’stencia de dicha enfer- 
!r^),S, simales enfermos se encuen- 

?di|i ‘"n Borja (alojamientos de don 
v Ruiz Ballesta), señalándose:

^lin"d Jnfecta: La explotación de don 
Ruiz Ballesta.

sospechosa: Casco urbano y 
?( ^ral de Borja.

inmunización obligatoria: 
el g ^cunarse contra la fiebre aftosa 
eoq l, lado receptible no inmunizado, 
^rfloi1.11^^0'^ de seis meses, en las

' p.aciones incluidas en los térmi- 
(,e ¡' n,n¡cipales señalados como zona 

punización siguientes:
1 Buste, Vierlas, Malón, No-

i;>Vo^r •arazona, Santa Cruz de Mon- 
f 'Wtí uisel, Torrellas, Los Fayos, San 
I i'jénip1 t,e Ia Virgen de Moncayo, Li- 

' ^era dc Moncayo, Trasmoz, 
i l'lork°' Buibuente, Ambél, Alcalá de 
I les '-ayo, Añón de Moncayo, Talaman-

’ 1 urujosa, Calcena, Trasobares,

Tierga, Tabuenca, Ainzón, Bureta, 
Fuen de jalón, Pozuelo de Aragón, Al be
ta, Alberite de San Juan, Magallón, 
Agón, Bisimbre, Fréscano, Mallén, Ga 
llur, Pradilla de Ebro, Boquiñeni, Lu 
ceni, Pedióla y Lumpiaque.

Las medidas adoptadas son las esta
blecidas en el vigente Reglamento de 
Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal de la Delegación de Agricultura 
de Zaragoza, se amplían a inmoviliza
ción del ganado receptible en las lo
calidades señaladas en la zona de in
munización obligatoria reseñada, de
biendo solicitar la autorización de 
traslado, en su caso, a la Jefatura 
Provincial de Producción Animal de 
Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1980.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v t e r  Min o n d o  Sa n z

Núm. 9.174

ElEl limo, señor Director general de 
Administración Local, con fecha 5 del 
corriente mes, comunica a este Gobier
no Civil que visto el acuerdo adoptado 
por la Excma. Diputación de Zaragoza 
de fecha TI de julio de 1979, relativo 
a transformación de una plaza vacan
te de técnico de Administración gene
ral en otra de técnico de Administra
ción especial, clasificada en el sub
grupo de igual denominación, clase 
técnicos superiores, con sueldo corres
pondiente al nivel de proporcionali
dad 10 y exigencia para su provisión 
del título de Licenciado en Derecho o 
Ciencias Políticas y además el de Pe
riodista o profesional de Prensa, Radio 
v Televisión, de conformidad con el 
Real Decreto 3.046 de 1977, de 6 de 
octubre, artículo 29.1, así como los 
informes procedentes, ha resuelto el 

visado favorable de la modificación 
de plantilla que se ha solicitado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1980.
El Gobernador civil, 

Fr a n c t s c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

El

Núm. 9.231
limo, señor Director general de 

Administración Local, con fecha 5 del 
corriente mes, comunica a este Gobier
no Civil que visto el acuerdo de la 
Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza de fecha 27 de julio de 1979, 
sobre transformación de una plaza 
vacante de técnico de Administración 
general en otra de técnico de Admi
nistración especial, clasificada en el 
subgrupo de igual denominación, clase 
técnicos superiores, con sueldo corres
pondiente al nivel de proporcionan 
dad 10 y exigencia para su provisión 
del título de Licenciado en Filosofía y 
Letras, de conformidad con el Real 
Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octu
bre, artículo 29.1, así como los infor
mes procedentes, ha resuelto el visado 
favorable de la modificación de plan
tilla que se ha solicitado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1980.
EZ Gobernador civil,

Fr a n c is c o -Ja v t e r  Min o n d o Sa n z

Núm. 9.232
El limo, señor Director general de 

Administración Local, con fecha 5 del 
corriente mes, comunica a este Gobier 
no Civil que visto el acuerdo del Ayun
tamiento de Calatayud de fecha 3 i de 
octubre de 1978, sobre conversión de 
plaza de técnico administrativo a ex
tinguir, actualmente vacante, en plaza 
de auxiliar de Administración general, 
integrada en el subgrupo de igual de
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nominación, con sueldo correspondien
te al nivel de proporcionalidad 4, de 
conformidad con el Real Decreto 3.046 
de 1977, de 6 de octubre, artículo 29.1 
así como los informes procedentes, ha 
resuelto el visado favorable de la mo
dificación de plantilla que se ha soli
citado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1980.
El Gobernador civil,

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n z

SECCION QUINTA

Núm. 9.142

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 14 de octubre de 1980, aprobó las 
bases de la presente convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el 
texto articulado parcial del Estatuto 
de Régimen Local de 6 de octubre de 
1977, Decreto 1.411 de 1968, de 27 de 
junio, y demás normativas de aplica
ción, para la provisión, por el proce
dimiento de oposición libre, de una 
plaza de oficial de la Brigada Auxiliar 
de Conservación, la que, de conformi
dad con la disposición transitoria 7.n-l, 
podrá ser incrementada con todas 
aquellas plazas que encontrándose por 
cubrir al momento de elevar propues
ta el Tribunal calificador, la Corpora
ción, mediante acuerdo expreso, hu
biere estimado necesaria su provisión, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, por el procedimiento de 
oposición libre, de una plaza de ofi
cial de la Brigada de Conservación de 
la Dirección cíe Vialidad y Aguas, en
cuadrada dentro del grupo de Admi
nistración especial, subgrupo de servi
cios especiales, dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporcio
nalidad 4, coeficiente 1'7, pagas extra
ordinarias, trienios y demás retribu
ciones y emolumentos que le corres
pondan con arreglo a la legislación 
vigente.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser español.
b) Haber cumplido los 18 años, sin 

exceder de aquellos en que falten, al 
menos, diez para la jubilación forzosa 
por edad.

c) Estar en posesión del certificado 
de esñidios primarios, o en condicio
nes de obtenerlo al momento en que 
finalice el plazo de presentación de 
instancias.

d) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que le imposibilite el ejer
cicio .de las funciones propias del 
cargo.

e) No haber sido separado median
te expediente disciplinario del servicio 
del Estado, provincia o Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales, 
habiendo observado buena conducta.

g) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de 400 pese
tas en concepto de derechos de exa
men.

A los solos efectos de la edad máxi
ma para su ingreso se compensará el 
límite con los servicios prestados con 
anterioridad a la Administración Lo
cal, cualquiera que sea la naturaleza 
de dichos servicios.

Tercera. Instancias. — Las instan
cias, en las que deberán manifestar 
los interesados que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen 
en la base anterior y que se compro
meten a prestar juramento o promesa 
en la forma legalmente establecida, se 
dirigirán al limo, señor Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento y se 

reintegra-presentarán, debidamente reinteg 
das, en el Registro general de la G or-
poración, en día y horas 
oficina, durante el plazo 
días hábiles, siguientes a 
ción de la convocatoria en 

hábiles de
de treinta 
la publica- 
el «Boletín

Oficial» de la provincia. Deberá acom
pañar a la instancia el resguardo acre
ditativo de haber ingresado en Ja De
positaría municipal el importe de los 
derechos de examen.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4." del Decreto 1.411 de 
1968, de 27 de junio, no se exigirá a 
los aspirantes la presentación previa 
de documentos, a excepción del justi
ficante de abono de los derechos de 
examen. En su instancia, los solicitan
tes deberán hacer figurar el día, mes 
y año de su nacimiento, así como la 
edad exacta con que cuenten : I mo
mento en que la formulen. Aquellos 
aspirantes que residan fuera de la 
ciudad de Zaragoza deberán señalar 
en ésta un domicilio a los solos efec
tos de notificaciones.

Las instancias podrán también pre
sentarse en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, pudiéndose, en 
tal caso, abonar los derechos de exa
men mediante giro postal; en este 
supuesto, a la instancia deberá acom
pañarse el talonciilo resguardo del 
mencionado giro, o hacer figurar en 
ella el número v fecha de imposición.

Cuarta. Admisión, exclusión y re
cusación. — La lista de aspirantes ad
mitidos y de excluidos, en su caso, así 
como la constitución del Tribunal, se 
harán públicas, por separado, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y se 
expondrán en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a 
cada publicación, a efectos de recla
maciones por quienes se consideren 
perjudicados, así como a los de recu
sación de miembros cuando concu
rran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en el procedi
miento selectivo regulado por estas 
bases supone su acatamiento, consti
tuyendo éstas ley de la oposición, que 
obliga a la propia Administración, a 
los Tribunales encargados de juzgarla 
y a los aspirantes que concurren. 

Juzgará losQuinta. Tribunal.
ejercicios de oposición y estará cons
tituido con los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante de 
fesorado Oficial del Estado en 1 ‘en. 
rías afines a la función, un reí 
tan te de la Dirección General oy r 
ministración Local, el Subinsp 0 
Jefe de los Servicios de 
funcionario técnico en quien a -|3

Secretario generaly el señor
Corporación. „ de

Secretario: El Jefe de la Sección
Personal. ._;xn /

Sexta. Ejercicios de la oposn • ,j. 
Los ejercicios a realizar serán ■ 
luientes: „„práes 'i

Primero (conocimientos genei 
de cultura): . oene

a) Servicios y competencias b 
rales de Vialidad y Aguas. . en 

b) Dependencia y funcl0,?¡s|intas 
términos generales de las o1 1 
brigadas municipales. , .

c) Operaciones aritméticas. ^¡.
d) Reglamento de Seguridad 

gienc en la Industria de la LO 
ción. . i/n de

e) Conocimiento y dcsciipL ados 
los materiales más importantes 
en construcción. . ipsion3'

Segundo (conocimientos pi-0* 
Ies); un He fá'

a) Realización de una obm 
brica (construcción de una oh' _ ‘ v¡. 
ladrillo macizo a cara vista y de p i 
mentación de aceras). 1:73^’

b) Medición de la obra rea 
redactando el correspondiente P 
de trabajo.

Séptima. Práctica de los eju |0. 
Todos los ejercicios serán ch" 
rios y el opositor que no alca' 
puntuación mínima media de 
puntos quedará eliminado y. '10 tal 
pasar al siguiente ejercicio. 
efecto, todos los miembros del . je 
na! dispondrán en cada califica^1 i 
cero a diez puntos. . ^spi"

El orden de actuación de los Sl; 
rantes en las pruebas selecto 
determinará mediante sorteo. El e, 
tado del mismo se publicara se 
«Boletín Oficial» de la proyinco ,e p 
expondrá en el tablón de edictos 
Casa Consistorial. le c0'

Quince días antes, al menos, 
menzar los ejercicios el Tribuna ‘ |(j|i 
ciará en el «Boletín Oficial» y qyC 
de edictos el día, hora y lugar c 
habrán de efectuarlos. .

Comenzada la práctica de los y 
cicios, el Tribunal podrá requer" 
opositores para que acrediten si n 
tidad. Si en cualquier momenio , 
ooosición llegara a conocimien • 1(- 
Tribunal que alguno de los asp' |¡' 
carece de los requisitos exigí dos p 
convocatoria nara tomar parte 
oposición se le excluirá de la 1 
previa audiencia del propio 'n 9 d1' 
do, pasándose, en su caso, el tj11 s¡ y 
culpa a la jurisdicción ordinaria ¡¿n 
apreciase inexactitud en la decía 
que formuló. .

Octava. Propuesta, aportaci<’bj¡c0' 
documentos y reconocimiento " , 
Una vez terminada la calificac'i el 
los ejercicios, el Tribunal pul'’d1’ 
nombre del aprobado en el tau ^it 
edictos, no pudiendo rebasar gcül1' 
mero de aprobados a las plazas '‘ie5i'’ 
tes al momento de elevar proi ^5' 
el Tribunal calificador a la Muy 
tre Comisión Permanente. ,

El aspirante aprobado aporta'^ ¡je?, 
tro del plazo de treinta días m 
siguientes a la publicación de su 
bre, los documentos que acredit

M.C.D. 2022
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qmsitos exigidos en la base segunda
*a convocatoria y deberá someter- 

p a. ^'conocimiento médico ante los 
chv1! allvo,s de la Beneficencia muni- 

pan, previa citación que le será cur
ada oportunamente.

cisr. |tro del plazo indicado, y salvo 
dno de !ui?rza mayor, no presenta la 
cnn^e°taci°n ° el resultado del re- 
aDtnClmien!t0 médico fuera de «no 

l o», no podra ser nombrado y que- 
sindn a.nmddas todas sus actuaciones, 
Qim PcrW’e’° de la responsabilidad en 
dad pud.lera haber incurrido por false- 
Dan i inslancia al solicitar tomar 
Trihí CIi a °Posición. En este caso, el 
a r’unal elevará propuesta adicional 
todnef - 0P°sitor que, superados 
ciñ» i s ejercicios, siga en puntua- 

al propuesto.
cho0^113, J°ma de posesión. — He- 
t o el nombramiento por la Muy Ilus- 
2] .'-umisión Permanente se notificará 

er^sado, quien deberá tomar po
ta (ir C i -*a- Pla2a dentro de los trein- 
ción ld|i hables, siguientes a la recep- 
dich tCi *a n.ol'licación. Transcurrido 
cnt-n iP xZ0 s’n haberse presentado se 
nomi era ^e renuncia a la plaza y nomb'ramiento efectuados.
da(^ClrnT■ ImPugnación y supletorie- 
basé-"~. La Presente convocatoria, sus 
se rh cuantos actos administrativos 
del p.-Y611 de ella y de la actuación 
Por Y1 ,nal Podrán ser impugnados 
form10s ,ntcresados, en los casos y 
dinu3 qiJC determina la Ley de Procc- 

p en l? A d m i n i s-tra t ivo.
°.no previsto en estas bases, 

Se ^nstituyen la ley de la oposición, 
an; Si ra a lu dispuesto en el texto 
eimn11 .do Pa'rcial del Estatuto de Ré- 
Derv'1. hoca] de 6 de octubre de 1977, 
v 1-411 de 1968, de 27 de junio, 

amento de Funcionarios de Ad- 
^'nistnación Local.

Conocnnt ^aCe Público para general 
El2^38??3’ 15 de octubre de 1980. — 
p /uutlde-Presidenle, Juan Monserrat. 
genA^ue.rdo de S. E.: El Secretario 8cncral, Xavier de Pedro.

Núm. 9.129
Ca*día-Presidencia, con fecha 11 

queri *10 idel Presente año, acordó re- 
r¡Os ! a 'as Comunidades de propieta- 

Plate calles y números siguientes: 
Uic a de Tauste, números 1 y 2; calle 
y 5 y rese« números 2, 4, 6, 8, 10, 12 
52 v r ?' ca',e Asalto, números 50, 
Són cal*e Bandera Móvil de Ara- 
Vicánnurneros 11 y 14; calle Jerónimo 
Üor-i a número 12; calle Nuestra Se- 
^pe-, a  J3^ Lagunas, número 6; calle 
Tabón pbadía, números 1, 3 y 5, y calle 
ParadC3, Húmeros 9, 11, 13, 15 y 17, 
Pucs.úue. de conformidad con lo dis
de] o* en el artículo 181 de la Lev 
CedanUe 0’ a *a mayor brevedad pro- 
ción i3 realizar las obras de corrée
las Y. as deficiencias existentes en 
citau..11 bertas de los edificios de la 
en s¡a urbanización, que se encuentran 
tejas . aclún precaria, reponiendo las 
de cp.~n ‘°rma adecuada, en evitación 

nos a personas o cosas.
se c°munica a doña Luisa 

don p/ onz. don José Ruana García, 
Propj ^c*ro Blanco González y demás 
dorn¡e-iarios- cuyos datos personales y 
bocirr".8 se desconocen, para su co
que "cnt:ü V efectos, advirtiéndoles 

°ntra la anterior resolución po-

drán interponer recurso de reposición 
ante esta Alcaldía en el término de 
un mes, a contar desde el día siguien 
te al en que se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
entendiéndose desestimado si trans 
curre otro mes sin que se notifique 
su resolución; además pueden interpo
ner recurso contencioso-admmistrativo 
ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial dentro del ter
mino de dos meses, siguientes a la 
notificación de la resolución de reclu
so de reposición, cualquiera que sea 
su fecha, y si ésta no fuera adoptada 
en el indicado plazo de un mes, el 
recurso contencioso podrán interponer
lo dentro del año siguiente a la fecha 
en que hubieran presentado el recurso 
de reposición, todo ello de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
377 y 388 de la Ley de Régimen Local 
v 51 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, con la advertencia 
de que no obstante, podrán utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo creen 
conveniente.

Zaragoza, 23 de octubre de 1980.
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 9.242

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don losé-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio numero 1.465 
de 1977, seguido contra León Langanta 
Larena, por débito de Segundad So
cial, he acordado la venta en publica 
subasta de los inmuebles que a conti 
nuación se expresan:

Piso sexto izquierda de la casa nu
mero 107, sita en el camino de las 
Torres, de esta ciudad, de una supei- 
ficie de 84 metros cv i Irados y una 
cuota de participación en el valo total 
del inmueble de 5’55 por 100. Valorado

La subasta se 
audiencia de esta

cn 840.000 pesetas.celebrara en la sala 
Magistratura de Tra- 
día 12 de diciembre, bajo 

a las 
Se

res:

el próximo 
diez horas 
advierte a

de su mañana.
los posibles licitado-

intervenir en la su-Que para1 ." Que para intervenir cu 
basta será preciso deP05,113^ cle 
Caja de Depósitos, o en la Mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100 del im 
porte de la tasación. ,

2 ." Que la subasta tiene el carác
ter de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación Provl^^‘ 
de los bienes subastados al me.ioi 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrira a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hara adju
dicación provisional de los bienes ai 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de Ja adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura
hecha. ,

3.° Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a su
basta por la correspondiente certili-

cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo lidia
dor acepta como bastante la titula
ción de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante, el 
cual quedará subrogado en la res
ponsabilidad derivada de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. .

Dado en Zaragoza a 4 de noviembre 
¿e 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.247
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.980 
de 1978, seguido contra don Angel Pa
vía Martínez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un furgón capitoné, marca «bbro», 
modelo P-130, matrícula Z-6978-H; en 
400.000 pesetas. nnnTT Un coche marca «Sunca 1200-11», 
matrícula Z-4480-G; en 180.000 pesetas.

El derecho de traspaso de la nave A, 
sita en la prolongación de la calle Ca
melia, sin número, del barrio de Val 
defierro, de esta ciudad, ocupada poi 
la empresa apremiada en estos autos. 
Valorado en 100.000 pesetas.

Total, 680.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en calle Camelia, nave 1, Valdefierro, 
bajo la custodia de don Angel Pavía 
Martínez, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 /o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Se advierte que el propietario del 
local tiene un plazo de treinta días 
para ejercitar el derecho de tanteo 
que le concede la Ley de Arrendamien
tos Urbanos, y que el rematante viene 
obligado a permanecer en el local, sin 
traspasarlo, por plazo mínimo de un 
año, destinándolo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que venía ejercitando el arren
datario.

Dado en Zaragoza a_5 de noviembre 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).
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SECCION SEXTA

Núm. 9.167
A L A G O N

Por la Asociación Tutelar Asistencial 
de Subnormales se ha solicitado licen
cia municipal para la construcción de 
una nave para dedicarla a granja 
avícola, con emplazamiento en la par
tida «Miraflores».

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afee 
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Alagón, 3 de noviembre de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.094
C A S P E

Don Tomás Giraldós Cirac y don An
tonio Celma Moreno solicitan licencia mu
nicipal para el ejercicio de la instalación 
de una granja de ciclo completo de ga
nado de cerda, en Caspe (Plano del Aguila, 
sin número).

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Caspe a 3 de noviembre de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.173
CUARTE DE HUERVA

Acordada por el Ayuntamiento en 
pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
octubre de 1980, la modificación de la 
Ordenanza fiscal correspondiente a la 
exacción municipal tasa por recogida 
de basuras, se anuncia que dicho 
acuerdo, con todos sus antecedentes, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría de las Casas Consisto
riales por término de quince días há
biles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán los interesados le
gítimos promover las reclamaciones 
que estimen oportunas, las cuales se 
presentarán en esta Secretaría.

Cuarte de Huerva a 3 de noviembre 
de 1980. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.166
EL F R A S N O

Por don Serafín Melús Fabro se ha 
solicitado de este Ayuntamiento auto
rización para instalar un horno de 
pan y-"repostería en esta localidad, en 
calle Polígono Segundo, núm. 1.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli

grosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días hábiles.

El Frasno a 29 de octubre de 1980. 
El Alcalde, Enrique Gimeno-Hernán- 
dez Bona.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

’ Núm. 9.051
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza;
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, co
piada en su encabezamiento y parte dis
positiva, dice así:

«Sentencia número 281. — En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 29 de oc
tubre de 1980. — limos, señores: Presi
dente, don José de Luna Guerrero. Ma
gistrados, don Carlos Lasala Ferruca y don 
Ricardo Mur Linares. — Vistos por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Terri
torial los presentes autos de juicio eje
cutivo sobre pago de letra de cambio, 
promovidos por don Pascual Menés Ali- 
jarde, mayor de edad, soltero y vecino 
de esta ciudad, representado por el Pro
curador don Bernabé Juste Sánchez y di
rigido por el Letrado don Luis-Femando 
Marcos Marina contra don Jesús García 
Tejel, mayor de edad, soltero y de la 
misma vecindad, debidamente represen
tado y dirigido en la primera instancia, 
y sin que se haya personado en esta ape
lación; actuaciones que vienen a conoci
miento y resolución de la Sala en virtud 
del recurso de apelación interpuesto por 
el ejecutante contra la sentencia dictada 
en la primera instancia de este recurso.

Fa Jamos: Que declarando haber lugar 
al recurso de apelación interpuesto por 
don Pascual Menés Alijarde, contra la 
sentencia dictada en la primera instancia 
de este juicio, y con revocación de la re
solución apelada, debemos declarar y de
claramos haber lugar a dictar sentencia 
de remate, mandando seguir adelante la 
ejecución hasta el cumplido pago al eje
cutante, por el demandado don Jesús 
García Tejel, de la cantidad de pesetas 
200.840 de principal y protesto, más pe
setas 80.000 en concepto de intereses y 
costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, 
con imposición al ejecutado del pago de 
costas en primera instancia y sin especial 
pronunciamiento respecto a las de esta 
apelación.

Y con testimonio de esta resolución, 
remítanse los autos originales al Juzgado 
de donde proceden, para su inmediato 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna Guerrero. — Carlos Lasala 
Ferruca. — Ricardo Mur Linares.» (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para

que sirva de notificación en forma 
mandado don Jesús García TeÍ^' n? pre
parecido en la apelación, expido • J5[O 
sente certificación y la firmo. con L n |a 
bueno del limo, señor Presidente,
Inmortal Ciudad de Zaragoza a a 
noviembre de mil novecientos o ^sl0 
El Secretario, Juan Cabezudo. 
bueno: El Presidente, José de Lum •

Juzgados , 
de Primera Instancia

Núm. 9.195.
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Olicte Martín, 
Juez del Juzgado de primera 
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de «¡y 

bre de 1980, a las once horas 
mañana, tendrá lugar en la ‘ en 
audiencia de este Juzgado la ' ^je- 
pública y primera subasta de 
nes que se relacionan a con 1" -‘^ero 
acordada en juicio ejecutivo . je 
1.330 de 1980, seguido a inslat pr(). 
«Ote», S. A., representada poi nerna- 
curador señor Puerto, contra 
fesa», S. A., con domicilio en 1» 
tera de Castellón.

Bienes que salen a subasta: ^[j- 
Una mesa de despacho, mode

ta»; en 3.000 pesetas. «Ofit3’'
Un armario archivo, modelo « I 

en 3.000 pesetas. . . nlivel'1-
Una máquina de escribir,

Línea 88»; en 7.000 pesetas. ni;vett1'
Una máquina calculadora, «

Logos 58»; en 2.000 pesetas. pc-
Un sillón de despacho; en 1-

setas.
Una silla; en 1.000 pesetas.
Una silla; en 1.000 pesetas.
Pie para máquina de escrio -

délo «Involca»; en 900 pesetas, q  pe-
Una mesa de despacho; en 3.

setas.
Una silla; en 500 pesetas.
Una silla; en 500 pesetas. pe
Dos armarios archivo; en 4.

setas. . . ^i,,- d1
Un radiador modelo «Timsh '

1.000 pesetas.
Dos papeleras; en 400 pese
Una persiana grande; en 300 P pe-
Una persiana pequeña; en -

setas. neset£lt
Una persiana grande; en 400 , pe-
Una persiana pequeña; en 3 

setas. • d'
Un radiador modelo «Hamanfa>'

1.000 pesetas. a q q P1”
Una mesa de oficina; en 3.

setas. .,1S; eP
Un radiador modelo «Haman 

1.000 pesetas.
Una silla; en 500 pesetas. .a q p¿'
Un tablero de dibujo; en 3.u

setas. ' 7n0 pe'
Un hornillo «Lackey»; en ¿

set ílS
Tres mesas; en 3.000 pesetas.
Ocho hornillos; en 800 peseta-'-
Seis bancos, de 2’5 metros; cn I 

tas 3.000. tAC.
Cuatro sillones; en 3.200 pese1
Una mesita; en 300 pesetas.
Tres sillones; en 900 pesetas-
Una mesa; en 500 pesetas. .q pe
Un radiador «Garza»; en 1-u

SCtílS.
Una estantería; en 1.500 pesetas-
Un ventilador; en 900 pesetas-
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setas8 pers’anas grandes; en 500 pe-

Unn11'0 spl°nes; en 2.000 pesetas. 
a mesita; en 500 pesetas.

Maquinaria, instalaciones
y utensilios

setos1*’9 esrner^- de pie; en 2.000 pe

de

en

en

enCV;

CV; en

de

A;

de

“Gar», número 19230, 
Taló i611 ^.000 pesetas. 

S .onn » ro <<Sansón 32», de 2 CV; T Pesetas.
5 .0nn sierras «Unix», de 2 CV; 

Sni?esetas-
400 a 1. ad°ra «Gar», número 62776, de 

PiprLen 10.000 pesetas.
en innn esrnerd> pequeña, de 0’25 CV; 

pesetas.
p7cZ/^eOra «Tejero», número 693, 

Tnrn CV; en 1.000 pesetas.
lOOOn ° marca «Coer», de 10 CV; en 

Ta] Pesetas.
ca «a .1 de columna con motor mar 

Tatoa >>’ c*c 1 CV; en 9.000 pesetas. 
7.00o i^u,(,<<Mungui>>' de 15

2S.00n1presor «Josval», de 7'5 
Con pesetas.

I5l0nnlpresor pequeño, de 3 CV; en 
5 ,.Pesetas.

de dnn AOra «Gala», número 654517, 
Soldad en 7-000 Pesetas.

de 3nnaAOra “Sunar», número 3989-38, 
So1en 7-000 pesetas.

de 3nn‘ 0°ra «Sunar», número 8564-536. 
Sol en 7-000 pesetas.

de 3nndA ra «Sorra», número CY-1925, 
Sola en 7-000 pesetas.

Alora «Guiral», n.° 754737-9 1/2, 
. ¿Id?? en 7 000 Pesetas.
^0A ac°ra «Gar», número 46142, 

eiL7-000 pesetas.
en UnnA alas», sin placas, de 300 

SouOO pesetas.
3(10 a .dc*ora «Gar», número 18738, 
. ón ' e.n 10.000 pesetas.
^•OOn 1sierras «Unix», de 
T.-^Pesetas. 

setas nzadora de 7’5 CV;
7.0ooL*adora «Seo Safmic 

Sol Pcsetas.
T000 ^dora «Seo Safmic 

MíiP^etas.
ii*?3 de esmerilar «Bosch», nú- 

Mánn- 68, de 7’6 A; en 2.000 pesetas, 
tero iq a c a esmerilar «Tenas», nú- 

Máni • de 9 A; en 2.000 pesetas. 
^niQ./'Ha de esmerilar «Bosch», sin 

SiCr de 7’6 A; en 2.000 pesetas.
en 5 nón (le cortar madera, de 4 CV; Má^0 Pesetas.

n1)?-de esmerilar «Tenas», nú- 
Má( .6de 9 A; en 2.000 pesetas. 

ter() ivjna de esmerilar «Bosch», nú 
^•non 71 de 6’8 A; en 2 000 pesetas.

la'adros; en 25.000 pesetas.
I1! pe^ aPrietatornilIos, grande; en 
llna^^/Oue; en 500 pesetas. 

i- ^ánu- Uma¡ en 20.000 pesetas. 
^lonn113 aprietatornillos, pequeña; 
Ao aPesetas-

^OÓ. ue agua con motor; en pesetas

en1’5 CV; 

en 7.000 

320-BL»;

320-BL»;

pe

en

en

l,‘lVeai?s*or mador eléctrico para las 
7P-°00 pesetas.

s s V U®rda monoviga, de 3 tonela 
?^Pc>nf LH^dros de luz, con botonera

Voltio Pül’Pasl°’ tensldn a 

'^s general de corriente de 40 me- 
brim Ongitud, formada por cable 

Perno, formando bucles; 80 me

tros de viga de carril, en dos tramos 
de 40 metros, siendo la distancia entre 
columnas de 5 metros; transporte y 
montaje de las vigas.

Instalación eléctrica de alumbrado 
y fuerza como sigue: Instalación fuer
za nave, alumbrado nave, fuerza ofi
cinas y alumbrado oficinas.

Valorado todo por un importe de 
100.000 pesetas.
Línea AT y CT de 100 KVA a 10 KV

Entronque, apoyo fin de línea, línea 
aérea y línea subterránea; en pesetas 
25.000. ‘

Subestación transformadora
Elementos de maniobra y protec

ción, equipo de medida, elementos de 
apoyo y accesorios, transformador, 
herrajes, armario de maniobra, medi
da y protección en baja tensión, aco
metida de transformador , a armario 
de maniobra y medida, iluminación 
de nave e instalación de fuerza; en 
65.000 pesetas.

Mobiliario y enseres ‘
Un frigorífico marca «Fagor»; en 

1.000 pesetas.
Dos fluorescentes; en 1.000 pesetas. 
Tres fluorescentes: en 1.500 pesetas. 
Una lámpara; en 1.000 pesetas. 
Cuatro apliques; en 2.000 pesetas. 
Cuatro fluorescentes: en 2.000 pe

setas.
Veintiún armarios de. un cuerpo; en 

21.000 pesetas.
S - ‘enta y cuatro fluorescentes; en 

37.000 pesetas.
Un extractor (pintura); en 1.000 pe-

Un reloj «Phuc», de marcar el per
sonal; en 1.500 pesetas.

Total, 740.400 pesetas.
Se advierte a los licitadores: Que 

para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente e 10 
de tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a un tercero. , .

Dado en Zaragoza a tres de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — E, 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 9.210
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 del actual, 

a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la se
gunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, en ejecución de sentencia 
dictada en juicio ejecutivo número 88 
de 1969, promovido por el Procurador 
señor Peiré, en nombre y representa
ción de «Garniro», S. A., contra don 
José González Torres («Talleres Zara
goza»), advirtiéndose a los posiblles 
licitadores: ,

L° Que los bienes se sacan a pu
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Una partida de material de hierro, 

compuesta de vigas de muy diversas 
medidas, que muchas de ellas corres
ponden a dimensiones poco comercia
les, que se halla depositada en poder 
de la ejecutante «Garniro», S. A., con 
domicilio en avenida de Navarra, 146, 
de esta capital, donde podrá ser exa 
minada, y que ha sido valorada en 
983.863’27 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.061
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del
Juzgado número 3 de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de arrendamientos urba
nos, bajo el número 427 de 1980-B, a ins
tancia de don Vidal Solsona Aznar, re
presentado por el Procurador señor An
drés Laborda, contra don Tomás Sáinz 
Fernández, en cuyos autos se ha dictado 
la sentencia que contiene los encabeza
miento y parte dispositiva del siguiente 
tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de oc
tubre de 1980. - El limo, señor don 
Joaquín Cereced" Marquínez, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de los de Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
arrendamientos urbanos, a instancia de 
don Vidal Solsona Aznar, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de Zaragoza, re
presentado por el Procurador de los 1 ri- 
bunales don Serafín Andrés Laborda y 
asistido del Letrado don Miguel-Angel 
López Marco, contra don Tomás Sáinz 
Fernández, mayor de edad, de ignorado 
paradero: sobre procedencia de efectuar 
obras de reparación en local de negocio...

Fallo: Que estimando la demanda, debo 
declarar y declaro que don Vidal Solsona 
Aznar puede efectuar las obras de repa
ración de los elementos a que se refiere 
el informe del Arquitecto don Saturnino 
Cisneros Lacruz, obrante al folio 6 de los 
autos, en el inmueble del que es arren
datario, local en la planta baja de la casa 
número 21 de la calle Tomás Fliguera, en 
esta ciudad, por ser urgentes y con in
minencia de daño, condenando a don 
Tomás Sáinz Fernández a ejecutar las 
mencionadas obras, con la advertencia de 
que si no son ejecutadas por él lo serán 
a su cargo, y al que se condena al pago 
de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda.»

Publicada en el mismo día.
Y para que tenga lugar la notificación 

de ’a sentencia, cuyos particulares se in- 
-'rtan, a' demandado don Tomás Sáinz 
Fernández, cuyo actual domicilio y para
dero se desconocen, expido el presente en 
Zaragoza a treinta de octubre de mil no
vecientos ochenta. — El Juez, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 9.154
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de 
herederos «ab intestato» con el nú
mero 1.368 de 1980, a instancia de don 
Adolfo Cano Serrano, por fallecimien
to de su hermano don Rafael Cano 
Serrano, ocurrido el día 13 de abril 
de 1979, en Zaragoza, hijo de José y 
Carmen, natural de Baena (Córdoba), 
de estado soltero, solicitando se de
clarara heredero a su favor y_ de sus 
hermanas doña Mariana y doña Higi- 
nia Cano Serrano, y sus sobrinos doña 
Carmen, don Manuel, don José, doña 
Guadalupe y don Antonio Cano del 
Real en el total de su herencia, y por 
proveído de esta fecha he acordado 
llamar a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia para 
que puedan comparecer y reclamarla 
en este Juzgado en término de treinta 
días hábiles.

Y a los efectos prevenidos en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil se expide el presente, para su 
oportuna publicación, en Zaragoza a 
treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 9.064
SORIA

Don Fernando Anaya Pérez, Magistrado, 
Juez de primera instancia de Soria y su 
partido:
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 155 de 1980, se siguen autos 
de juicio ordinario de menor cuantía, a 
instancia, de la sociedad de seguros «El 
Hércules Hispano», S. A., con domicilio 
en Madrid (avenida del Generalísimo, 34), 
representada por el Procurador don José 
Milla Garrido, contra la compañía de se
guros «Zurich», con domicilio en Barce
lona (vía Augusta, 200), representada por 
el Procurador don Benito Yáñez Miranda, 
y otros en rebeldía, entre los que se en
cuentran los herederos desconocidos de 
don Mariano Pequerul Salvador, en re
clamación de 260.000 pesetas; en cuyos 
autos ha recaído, con fecha 16 de octu
bre corriente, sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Que estimando la prescripción de ac
ción aducida por la compañía de seguros 
«Zurich», en los autos declarativos de 
menor cuantía, sobre reclamación por da
ños y perjuicios derivados de culpa extra
contractual, promovidos contra la misma 
y contra doña María-Isabel y doña María 
del Carmen Pequerul Romero y demás 
herederos desconocidos de don Mariano 
Pequerul Salvador, declarados los mismos 
en situación lega! de rebeldía, y por la 
tamSién sociedad mercantil «El Hércules 
Hispano», S. A., como actora, y sin en
trar, por tanto, a conocer el fondo de 
la reclamación, debo de absolver y ab
suelvo de la demanda a dichos deman
dados, y todo ello con expresa imposi
ción, de costas a la parte actora.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en la forma ordinaria a la actora 
y demandada personada, y en la prescrita 
en el artículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil a los demandados rebeldes, 
a menos que se solicite la notificación 

personal, y definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.» — Firmado: 
Fernando Anaya Pérez.» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes se hace público el 
presente edicto.

Dado en Soria el día veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta. — 
El Juez de primera instancia, Fernando 
Anaya. El Secretario. Eduardo de Mesa 
Guerra.

Juzgados de Instrucción
Núm. 9.109

JUZGADO NUM. 4
Don Josc-Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez de instrucción del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el 
número 2.675 de 1980, sobre lesione, 
sufridas por Saturnino Calero Gil, de 
27 años, soltero, cuyo actual domicilio 
se ignora.

Y en virtud de lo acordado se Je 
instruye por medio del presente de su 
derecho a mostrarse parte en las dili
gencias, ofreciéndole al mismo tiempo 
las acciones a que se refiere el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Dado en Zaragoza a treinta de octu
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.119
D A R O C A

Don Enrique Anglada Fors, Juez de 
instrucción de la ciudad de Daroca v 
su partido;
En virtud del presente, que se expi

de en méritos de la causa criminal de 
diligencias preparatorias número 8 de 
1980 (ejecutoria núm. 23 de 1980), sobre 
hurto,' contra José Berrío Valdés y 
otro, nacido en Zambrana (Alava), 
hijo de Apolonia y Paulino, de estado 
casado, de 67 años de edad, de profe
sión feriante, y cuyo último domicilio 
fue en barrio de la Paz, tercera gra
vera Canal primero, calle Viator, 42, 
de Zaragoza, y en la actualidad en 
ignorado paradero, se le cita y llama a 
fin de que comparezca ante este Juz
gado para que pueda cumplir el arres
to sustitutorio de cuatro días por im 
pago de la parte proporcional de multa 
que le falta por satisfacer.

Dado en la ciudad de Daroca a cua
tro de noviembre de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, Enrique Anglada 
El Secretario: P. H., (ilegible).

Núm. 9.092

EJEA DE LOS CABALLEROS
Anulación de requisitoria

Por haberlo acordado así en las dili
gencias preparatorias seguidas con el nú
mero 31 de 1980, por hurto, queda anu
lada la requisitoria que fue publicada, con 
el número 7.785, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 225, de fecha 
30 de septiembre de 1980, por la que era 
llamado el encartado Raimundo Fernán
dez Fernández (a) «El Bizco», natural de 
Lagata (Zaragoza), casado, jornalero, de 
32 años de edad, hijo de Vicente y de

■ rad6Victoria, quien se hallaba en ign° 
paradero. a vei”

Dado en Ejea de los Caballero 
lisíete de octubre de mil no 
ochenta. - El Juez de instrucción, 
gible).

Núm. 9.093
EJEA DE LOS CABALLEROS

Sc las 
War ju 
jebienc 
de Pru< 

¿aras 
no. ‘ario, j

Anulación de requisitoria

Por haberlo acordado así en las g, 
cias preparatorias seguidas con an^ 
mero 31 de 1980. por hurto, 
lada la requisitoria que fue P11'1.1 ‘oficia1’ 
el número 7.784, en el «Bolctni ^3 
de la provincia número 2-.* e ef3 
30 de septiembre de 1980, por ‘ ,eZ, «í 
llamado Andrés Fernández Fernán^ 
tura! de Zaragoza, soltero, P^.c[Ori3' 
30 años, hijo de Vicente y (e ader0‘, 
quien se hallaba en ignorado p g ve¡r.

Dado en Ejea de los Caballé' c¡eIiti1i 
lisíete de octubre de mil 111 (¡k 
ochenta. — El Juez de instrucci 
gible).

Juzgados de Distri^0

Núm. 9.084
JUZGADO NUM. 2

1En p 
m fCch 
Hiero 
citar e 
?cia 
lanuc

;oviCIT 
¡í* 

atas 
*6=0,

*rsE 
h,hara

' ■ do
Andrés Roco Díaz, L'^gado 

Derecho y Secretario del J 7aragoit’ 
distrito número 2 de los de A ,¡0 
Da fe: Que en diligencias de I .0 

bal de faltas seguido en este juzs ,jCfad' 
- de 1980 aparece 

copiada en lo n
1 En Zaragoza a . fini 

- El señor don
González García. Juez del 111'ugbie11,, 
distrito número 2 de la mislmla,il1¡cio Pr0' 

oído las diligencias de Ljn¡stef. >8^

Don

el número 1.603 
la sentencia que, 
dice:

«Sentencia. — 
viembre de 1980. te'u.

visto y oído las anigencia» —■ 
bal de faltas seguido entre el ^lic^. 
fiscal, en ejercicio de la acción 1 nCi^‘ 
Máximo Blanco Gómez, como 
cuyas circunstancias personales y 
anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar . 
a Máximo Blanco Gómez, como « :¡ . 
ponsable de una falta de les1' elioí. 
pena de cuatro días de arresto e) pí 
al pago de las costas causadas 
senle juicio, sirviéndole de : ]¡ber.:li, 
cuatro días que estuvo privado oriui,‘i|l

Así por esta mi sentencia lo I perU 
mando y firmo.» —■ Firmad ■ 
González.» (Rubricado). , 0^ (!i

Y para su remisión al «Bole gjrv^; 
de esta provincia a fin de q|B' .^0 ,l1¡ 
notificación en forma al denu 
ximo Blanco Gómez, expido je 
en Zaragoza a uno de noviem geCfeta 
novecientos ochenta. — ■ 
Andrés Roco.

la cu»

Núm. 9.090
JUZGADO NUM- 4

Cédula de citación
d H"'En providencia dictada en ^^5 J 

la fecha en juicio verbal tic 
mero 1.759 de 1980 se ha la P < 
citar en el «Boletín Oficial» bailei^i) 
vincia a Felipe Gómez ppii-^
Santiago Amador Martin, c 
paradero y que antes lo J- teS, O 
esta ciudad como transeu jüzír 
que comparezcan ante es Cu.. ¡
(sito en la plaza del Pilar. y H» 
planta) el día 27 de noviem^1

h ^cn 5ub"

Pb eS 

fe 

fe 

írl“ 

$ 

$

•S.' 
y 
«a* cvho, 

r
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gnor^11 

a vei”' 
ecien? 
ón. I|,c'

DS

dili^n' 
el 

da 
ada-í

e 
que 
áT» 
;on.
Victos
ader0., „ vei"avc.
•ecieí
ón. (ili-

to

iad°
Íí

brai-;,.d°ce treinta, al objeto de cele- 
debiere10 verbal de faltas por hurto, 
de Dntok cl?mParecer con Jos medios 

Zara» 3 C 6 ^u-e \ntenten valerse.
mil a veintiuno de octubre de 
tarín^^ntos ochenta. - El Secre 

r10' José A. Casado.

En

Núm. 9.091
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación 

e»

la ¿P'^videncia dictada en el día de 
mero 3a o a inic'0 verbal de faltas nú- 
c¡tar pn i 1979 se ha acordado 
vinejo , “Boletín Oficial» de la pro- 
^niipfV-i anuel Agudo Martínez y 
tado m. lemente Pcllicena, de igno- 
en Cst1 ‘ ‘‘dero y que antes lo tuvieron 
ínte ad, para que comparezcan 
Pilar V Juzgado (sito en la plaza del 
^¡emk cuarta planta) el día 27 de 
?* Obipt bora de las doce diez, al 
faltasJ n* ?ei celebrar juicio verbal de 
lráfico Ti .esiones en accidente de 
^dins ,cblendo comparecer con los 
Valersc Üe Prueba de que intenten 

a treinta de octubre de 
tari0 TVecientos ochenta. — El Secre- 

José A. Casado.

Núm. 9.116
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación

¿ad° r 
iab¡í

iinis1 \ 
úí5* 
“n>

eS’ í

""Fae?

si'’V 

p? i#1

die-y 
211° ¿i'

fa fCc °V1dencia dictada en el día de 
la<lü k?-®n juicio de cognición tranu- 

hi‘a0 e* número 620 de 1979, y 
^tifieT0 sc reseñará, se ha acordado 
^vincí- en el “Boletín Oficial» de la 
^nte a' a los demandados herencia 
S Per? *lerederos desconocidos de 
C|a cuv lecto Delgado Ruiz, la sentcn- 

«Se S encabezamiento y fallo dicen: 
sCtUbrÁeTia- —■ En Zaragoza a 15 de 

’?80. - El señor don Lá- 
pj Mainer Pascual, Juez titular 

■' n de p t 0 úe distrito número 5 de 
n-esentpe c’udad, habiendo visto los 
t r->AUlos de juicio de cognición 
,[S: de b de ^79, seguido entre par 
c asias 9 eUna ‘y c°mo demandante, 
I1'1 esia ' A-. con domicilio social 

representada por el 
LcirT señor Bibián y asistida 

ado don José-María Duque 
v?8, ddn n Ia otra y como demanda- 
T de a  । Y^ael Delgado Lavena, ma- 

w uad, casado y vecino de Tara
: en losy . lerederos desconocidos e in-
!C br - on Perfecto Delgado Ruiz, 

E rcx-h1011 Procesal de rebeldía, so- 
ih- *lo: r?ac^n de cantidad, y...
-I । Ue debiendo estimar y esti- 
T es¡as>a Remanda interpuesta por 
bpiQcidoc ^‘.A-, contra herederos des- 
'í ^do V'.inciertos de don Perfecto 
losVeila i illz y don Rafael Delgado 
a i citadn b° condenar y condeno a 

, Sp,a acl^s demandados a que abonen 
¿s, ¡ ra la cantidad de 11.133 pe- । e.reses legales de esta suma 
dj^sa1 ilnterpelacióii. judicial y con 

y1Qs a .^Posición de ias costas a 
(|(^ Por pandados ta instancia, 
üri- cúm i rebe,día de los demanda- 

o dispuesto en el 
AeritQ p./69 de la Ley de Enjuicia-

Q,1te j¿. esta mi sentencia, definitiva 
juzgando en primera instancia,

„cy

lo pronuncio, mando y firmo. — Lá
zaro J. Mainer Pascual.» (Rubricado). 
Sellado con el del Juzgado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados herederos 
desconocidos e inciertos de don Per
fecto Delgado Ruiz expido el presente, 
que firmo en Zaragoza a tres de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 9.212
JUZGADO NUM.5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la demandada 
en juicio de cognición número 17 de 
1978, seguido a instancia del Procura
dor señor Andrés Laborda, en repre
sentación de don José Godoy Martín, 
contra «Suministros Industriales Bea- 
de», haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con 
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
1. Ciento cincuenta punzones de 

matricería, de diferentes medidas; en 
45.000 pesetas.

2. Cinco cajas de plástico, con sus 
estuches; en 5.000 pesetas.

Total, 50.000 pesetas.
Los citados bienes se encuentran 

depositados en poder de don Federico 
Beadc Pérez, con domicilio en calle 
López Gómez, núm. 28, de Valladolid.

Dado en Zaragoza a uno de noviem 
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Lázaro-José Mainer. — El Secre
tario, Felipe Hernando.

Núm. 9.213

JUZGADO NUM. 5
Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 

del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio verbal número 392 de 1980, se
guido a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
«Galerías Preciados», S. A.,’ contra don 
Manuel Canelo Arroyo, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a Tercero.

Bienes:
1. Un tocadiscos marca «Bettor». 

modelo EF-143; en 10.000 pesetas.
2. Un frigorífico marca «Agni», de 

dos puertas; en 15.000 pesetas.

3. Un tresillo compuesto de sofá y 
dos sillones, tapizados en pana acríli- 
ca; en 12.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas.
Los citados bienes se encuentran 

depositados en poder de doña Palmira 
González, esposa del demandado, coa 
domicilio en calle Tiermas, núm. 18, 
cuarto C, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a uno de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Lázaro-José Mainer. — El Secre
tario, Felipe Hernando.

Núm. 9.083
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
Zaragoza:
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 335 de 1980, se
guido por denuncia de D. P. 2.855 de 1979, 
Juzgado de instrucción número 4, contra 
Martín-Julián Nieves García, por el hecho 
de imprudencia, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
del fa"o dicen así:

«En Zaragoza a 10 de octubre de 1980. 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual. 
Juez de distrito del número 5 de esta 
ciudad, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas, sobre impru
dencia, contra Martín-Julián Nieves Gar
cía...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Martín-Julián Nieves García, como autor 
responsable de una falta del art. 586-3.n 
del Código Penal, a una pena de 3.000 
pesetas de multa, con arresto sustitutorio 
de tres días caso de impago, con repren
sión privada y perdida del permiso de 
conducir por un mes, al pago de las cos
tas procesales y a que indemnice al Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza en 
la cantidad de 84 704 pesetas, reservando 
al perjudicado Miguel-Angel Pérez de la 
Iglesia las acciones civiles que pudieran 
corresponderle por motivo de las lesio
nes sufridas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.» (Sello del Juzgado 
y firma y rúbrica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha: doy fe. 
(Firma y rúbrica del señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Miguel-Angel Pérez de la Iglesia, 
perjudicado, en ignorado paradero, expido 
el presente, cumpliendo lo mandado por 
Su Señoría, en Zaragoza a treinta de oc
tubre de mil novecientos ochenta. — El 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 9.080

JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 465 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Fre
zar», S. L., representada por el Pro
curador señor Gil Aznar, contra don 
Juan Hernando Molina, vecino de Va
lladolid, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:
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Una cafetera marca «Cimbali», mo
delo H-15; en 25.000 pesetas.

Una caja registradora, marca «Hu 
gin», color azul; en 20.000 pesetas.

Total, 45.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 25 de noviembre, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve- 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del de
mandado don Juan Hernando Molina, 
vecino de Valladolid, con domicilio en 
Gabilondo, 12 (tintorería).

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, Rafael Burgos. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.082
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
húmero 611 del año 1979, que se sigu1 
en este Juzgado a instancia de Pedro 
Clemente Polo («Cleyper», S. L.), repre
sentado por el Procurador señor An
drés Laborda, contra Jaime Giné Sala 
y María-Luisa Sabata, vecinos de Berga 
(Barcelona), sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Una máquina registradora, «Fotora- 
mic»; tasada en 100.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten 
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 25 de noviembre, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
bien se encuentra en poder de los de
mandados, vecinos de Berga (Barce 
lona), con domicilio en calle Pedro IV, 
número 6.

Dado en Zaragoza a treinta de octu 
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Burgos. — El Secretario, 
Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.085
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.195 de 1980 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Rufino Villanúa Rivero, de 
ignorado paradero y que antes lo tuve 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado de distrito (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el día 19 de noviembre y hora de las 
nueve cuarenta y cinco/ al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
amenazas, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos ochenta. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.164
JUZGADO NUM. 1. — ALMERIA

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 570 

de 1979, seguido en el Juzgado de dis
trito número 1 de Almería, por de
nuncia de don Julio Viedma Gállego, 
contra Clemente Liria Cruz, por im
prudencia, con resultado de daños, se 
ha dictado sentencia de fecha 31 de 
octubre de 1980, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallo: Que debo condenar y conde
no a Clemente Liria Cruz, como autor 
responsable de una falta de impru
dencia con resultado de daños, a la 
pena de 5.000 pesetas de multa, indem
nización a! perjudicado en la cantidad 
de 8.222 pesetas y al pago de las cos
tas de este juicio.» (Siguen las firmas 
y rúbricas).

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado Clemente Liria 
Cruz, que tuvo su domicilio en camino 
del Cuartel, núm. 89, y actualmente 
en ignorado paradero, extiendo la pre
sente en Almería a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos ochenta. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.165
JUZGADO NUM. 1. — ELCHE

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en 

este Juzgado con el núm. 124 de 1980, 
por denuncia de Valentín Morales Cal
zado v Ana Zamora Ruiz, contra Ger
mán del Valle del Cura, que se encuen
tra en ignorado paradero, sobre daños 
en accidente de tráfico, recayó la si
guiente resolución:

«Auto. — En Elche a 24 de octubre 
de 1980. — Resultando que tramitadas

, virt^ 
las precedentes actuaciones en • tjfl 
de denuncia formulada por Ve 
Morales Calzado y otra con 1/ ^j. 
de diciembre de 1979, se acordó 
lirias al Ministerio fiscal para 9 >]lie 
éste se emitiera el correspoi 
informe al no haber sido oído 
sunto inculpado; cOn el

Considerando que de acuerdo 
informe fiscal procede, por ap |3 
del número 2 del artículo o-)/ .jnl¡. 
vigente Ley de Enjuiciamien o _ 
nal, en relación con el artículo 
dicho Cuerpo legal, decretar ei aC. 
seimiento libre, con reserva de 
ciones civiles que correspondai

Su Señoría, por ante mi, cl ,uer- 
tario, dijo: Que debía acordar Vjg lo 
da el sobreseimiento provisión2 reSa- 
actuado, reservándose a l°s • ^es- 
dos las acciones civiles que les ^staS 
pondan, con declaración de las , 
de oficio. ., M*'

Notifíquese esta resolución 
nisterio fiscal y a las partes, 
vez sea firme, archívense l°s 
quedando nota. ma11^

Así por este auto lo acuerda- 
y firma el señor don José-Marn , | 
Gilabert, Juez de distrito del 
de esta ciudad, de que doy fo-* -¿n a

Y para que sirva de notifica pjdo 
don Germán del Valle del. Cura y 
la presente en Elche a veinticU‘nta / 
octubre de mil novecientos oene 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.249
C A S P E

Cédula de citación
En virtud de lo acordado d1- 

Señoría en actuaciones del Ju .^1’ 
faltas número 97 de 1980, sobpj-e- 
público, se cita por medio de ‘-0^ 
sente cédula al denunciado e)’ 
García de Santiago, con doma 9„ 
Zaragoza (calle Miguel Serve!,.1 
séptimo C) y actualmente en L- 
paradero, para que cl día 21 de ^yj-a^ 
mes de noviembre, a las diez 
comparezca con las pruebas I? 
quiera valerse a la celebracioi 
vista del expresado juicio, Queie 
lugar en la sala audiencia . Oi IV 
Juzgado (sito en plaza Compro' yjda- 
significándole que, de coni( je * 
con el artículo 8.° del Decreto ..^do 
de noviembre de 1952, no esta aJ
a comparecer, pudiendo aPo2)Oiilt|ry 
persona que presente, en su i sCaíp 
en dicho acto las pruebas de o 
que tuviere. -¿n t’,

Y para que sirva de cllal',.,|o 
forma al expresado denunci 
expide la presente, para su " "v¡ncl‘h 
en el «Boletín Oficial» de la P11 n1’
en la ciudad de Caspe a siele 
viembre de mil novecientos 
El Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán de) Excmo. Sr. Gobernador civil.
' Serán de pago todas las inserc-cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año .......................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venta áe ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos anos de antigüedad en adelante. 40 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


